
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00511 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.25, téngase en cuenta que la parte 

actora acató el requerimiento efectuado en el proveído de 29 de septiembre de 2021 
(archivo No.21). 

 
2-. Conforme a la documental allegada (archivo No.25) y la obrante en el 

archivo 13, se TIENE POR NOTIFICADOS del auto admisorio de la demanda a los 
demandados MARÍA ISABEL VANEGAS GARZÓN, JESÚS DAVID VANEGAS 
HURTADO y CRISTIAN CAMILO VANEGAS HURTADO, en la forma prevista en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 
Se precisa que, dado que la misiva fue enviada y entregada el día 2 de marzo 

de 2021, la notificación se verificó el 5 de marzo de 2021 y el término de traslado 
(20 días) transcurrió del 8 de marzo de 2021 al 12 de abril de 2021. 

 
3-. Por secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el numeral 2º 

del proveído fechado septiembre 29 de 2021 (archivo No.22). 
 
4-. Previo a considerar el documento que obra en el archivo No.14, por 

Secretaría adjúntese al mismo el correo por medio del cual fue enviado dado que 
allí se echa de menos, situación que impide al Despacho verificar si fue presentado 
o no dentro del término de traslado de la demanda. 

 
Pertinente resulta indicar al profesional del Derecho que pretende 

representar a los herederos determinados, que debe aportar nuevamente el poder 
otorgado en el que haga la manifestación que exige el numeral 5º del Decreto 806 
de 2020 (“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”) y dado que se trata de un memorial-poder, 
por los poderdantes debe realícesele diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
También podrá ser conferido mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que los poderdantes remiten 
desde su dirección digital personal al correo profesional del abogado), puesto que 
sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 
que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
5-. El memorialista del escrito que obra en el archivo No.26, debe estarse a 

lo resuelto en el numeral anterior. 
 



6-. De conformidad con los archivos No.23 y 24, tómese nota que el auto 
admisorio fue notificado a la Curadora Ad-litem de los herederos indeterminados del 
causante, quien dio contestación oportuna proponiendo una excepción de mérito 
de la que se correrá traslado en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
7-. A la mencionada Curadora, se le fija la suma de $500.000 por concepto 

de gastos de curaduría, a cargo de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
P 
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